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Fecha de publicación:

Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social, fue adoptado por proyecto de ley aprobado en el Congreso de la República 

 

Se permitirá a los colombianos que cotizan en el exterior, acumular los tiempos laborados para acceder a pensiones de vejez, invalidez y
sobrevivencia de origen común 
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BOGOTÁ, 17, jun./2021.- Los colombianos que cotizan a pensión en el exterior y han realizado sus aportes al sistema de seguridad en un  país
iberoamericano, podrán ahora acceder a pensiones de vejez, invalidez y sobrevivencia, de origen común.  

Así lo estipula el proyecto de ley aceptado en el Congreso, que adoptó el “Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social (CMISS)”, texto
admitido el 10 de noviembre de 2007, en Santiago de Chile, por la XVII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado.  

Los países firmantes del acuerdo y en los que los colombianos podrán gozar de este beneficio son: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica,
Chile, Ecuador, El Salvador, España, Paraguay, Perú, Portugal, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. 

“Con la implementación de esta alianza, se amplían los mecanismos de protección social para los colombianos que han laborado, se encuentran
laborando o se trasladan a alguno de los 15 países que firmaron este pacto, así como a los extranjeros provenientes de esos países que estén
empleados en Colombia”, anotó el ministro del Trabajo, Ángel Custodio Cabrera Báez.  

De igual forma, facilita los canales de migración regular con miras a reducir la vulnerabilidad de esta clase de población, garantizando el principio de
igualdad de trato para con los nacionales de los Estados que hacen parte del convenio y se propenda para que hayan más pensionados. 

También  fortalece la formalización laboral, al generar escenarios más justos y equitativos, donde se tenga acceso a oportunidades dignas, decentes
y de calidad, que retribuyan en bienestar y desarrollo. 

De otra parte, permitirá afianzar las relaciones entre Colombia y los países iberoamericanos, en beneficio de sus nacionales migrantes, garantizando
su protección social. 

 

¿Una vez se implemente el convenio, qué permitirá? 

Garantiza la igualdad de trato de los trabajadores iberoamericanos con independencia de la nacionalidad cuando trabajen en un país diferente
al suyo. 

 

Admite la totalización de los periodos de cotización a pensión, acreditados en los distintos países que hacen parte del convenio;
garantizándose la conservación de los derechos en curso de adquisición.  

 
Asegura la conservación de los derechos adquiridos, no perdiéndose las prestaciones por trasladarse a otro país.  

 
Permite la aplicación de las disposiciones más favorables al trabajador en el caso de que existan un convenio bilateral.  

 
Establece la colaboración administrativa y técnica entre las instituciones gestoras para facilitar la aplicación de los derechos de los
beneficiarios.  
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No modifica las legislaciones de los países, las coordina para evitar la pérdida de derechos contributivos 

 

Precisiones 

Aunque Colombia acoge el 10 de noviembre de 2007, en Santiago de Chile el convenio, solo hasta ahora y después de varios intentos por lograr su
trámite ante el legislativo, se alcanza que el Congreso de la República lo apruebe, dada la gestión realizada por el Ministerio del Trabajo. Solo resta la
sanción presidencial para su entrada en vigor. 

Las personas que están o estuvieron cotizando en alguno de los países firmantes del convenio, al momento que crean tener derecho a pensión, por
haber cumplido los requisitos; podrán solicitar la sumatoria de los periodos cotizados una vez el “Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad
Social (CMISS)”, pase a ser ley. 

 

¿Qué países en la actualidad están aplicando el convenio? 

En la actualidad son 12 los países donde el convenio está en operación: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, El Salvador, España, Paraguay, Perú,
Portugal, República Dominicana y Uruguay. 

Colombia se convierte en el país número 13 en aprobarlo, están pendientes por adoptarlo Costa Rica y Venezuela. 

 

DATO:  

Según la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), Colombia es el país con mayor cantidad de emigrantes en Suramérica, ante lo cual
el Ministerio de Relaciones Exteriores estima que 4,7 millones de colombianos residen actualmente en el exterior, cifra que representa el 10% de la
población total. Esto permite señalar que el número de trabajadores que se podrían beneficiar del convenio es representativo. 
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Servicio al ciudadano
 Canales de servicio (/atencion-al-ciudadano/peticiones-quejas-reclamos-y-denuncias)
Preguntas frecuentes, PQRSD, agendamiento web

 Colabora (/atencion-al-ciudadano/centro-de-orientacion-y-atencion-laboral)
Líneas y horarios de servicio

 Videollamada (https://nggly242.inconcertcc.com/americasbps/mintrabajo/Videocall.html)

 Haz clic para llamar (https://clicktocall.americasbps.com/Click_to_call/)

 Chat (http://apps.americasbps.com/MinTrabajo/IndexChat)

 Carta de trato digno (/documents/20147/78537/Carta+de+Trato+Digno+V3.pdf)

 Transparencia y acceso a información pública (/atencion-al-ciudadano/transparencia)

 Mi Calculadora (/atencion-al-ciudadano/tramites-y-servicios/mi-calculadora)

  
MINISTERIO DEL TRABAJO

Sede Administrativa
Dirección: Carrera 14 No. 99-33 pisos 6, 7, 10, 11, 12
y 13
Código Postal: 110221
T léf PBX (57 1) 3779999

Canal Escrito
Para presentar su correspondencia dirigida a las
dependencias del nivel central en Bogotá por favor
dirigirse a la carrera 14 No.99-33 piso 6°.
Para la correspondencia dirigida a las direcciones
territoriales por favor visite el siguiente link: 
htt // i t b j / b/ t/ l

 Acceso funcionarios
(/es/group/intranet-ministerio-del-
trabajo)

Número de visitas

Contador de visitas
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Teléfonos PBX: (57-1) 3779999

Canal Presencial
Sede principal en Bogotá: carrera 14 No.99-33 piso
6°
Puntos de Atención en Nivel Territorial (
https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/el-
ministerio/directorio/direcciones-territoriales)
Sin embargo, con ocasión de la emergencia sanitaria
por el Covid-19, no se está atendiendo
presencialmente, por lo que se agradece enviar su
correspondencia al correo: 
solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co
(http://solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co)
(Este correo es únicamente para radicar documentación que
no sea referente a orientación laboral. Ahora bien, si desea
que el ministerio le brinde este tipo de orientación, por favor
diríjase a los servicios del Canal Virtual abajo descritos, allí
podrá radicar su solicitud de orientación laboral).

Canal Telefónico
Call Center: Horario de Atención Lunes - viernes 7:00
a.m. - 7:00 p.m. 
Sábado: 7:00 a.m. - 1:00 p.m.
Bogotá (57-1) 3 77 99 99 Opción 2
Línea nacional gratuita 018000 112518
Para Bogotá, marque desde el celular: 120

Canal Virtual
haga clic en las siguientes opciones
-PQRSD
(https://pqrsd.mintrabajo.gov.co/SedeElectronicaWeb/seg/CU004-
2.xhtml)
-Chat
(http://apps.americasbps.com/MinTrabajo/IndexChat)
-Videollamadas
(https://nggly242.inconcertcc.com/americasbps/mintrabajo/Videocall.html)

Notificaciones Judiciales
notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co
(/web/guest/atencion-al-ciudadano/notificaciones-
judiciales)

https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/el-
ministerio/directorio/direcciones-territoriales
(https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/el-
ministerio/directorio/direcciones-territoriales)
Sin embargo, con ocasión de la emergencia sanitaria
por el Covid-19, no se está atendiendo
presencialmente, por lo que se agradece enviar su
correspondencia al correo: 
solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co
(http://solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co)
(Este correo es únicamente para radicar documentación que
no sea referente a orientación laboral. Ahora bien, si desea
que el ministerio le brinde este tipo de orientación, por favor
diríjase a los servicios del Canal Virtual abajo descritos, allí

podrá radicar su solicitud de orientación laboral).

Servicios a la Ciudadanía
Datos de contacto (http://www.mintrabajo.gov.co/el-
ministerio/nuestra-funcion/datos-basicos)
Avisos Convocatoria Pública
(http://www.mintrabajo.gov.co/empleo-y-
pensiones/movilidad-y-formacion/estado-joven)
Transparencia y acceso a información pública
(http://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/atencion-
al-ciudadano/transparencia)
Encuesta acceso y consulta de la información
publicada
Colombia Compra Eficiente
(https://www.colombiacompra.gov.co/)
Sistema Único de Información Normativa
(http://www.suin-juriscol.gov.co/)
 

(https://www.facebook.com/mintrabajocol)(https://twitter.com/MintrabajoCol)(https://www.youtube.com/user/MinTrabajoCol)
 
 
 
 

Fecha de actualización
Junio - 18 - 2021
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Mapa del Sitio (https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/mapa-de-sitio)   |  Política de Tratamiento de Datos Personales
(/documents/20147/59774752/Politica+de+Proteccion+de+datos+personales.pdf/910053f1-44ce-223a-d09b-ae638b6e1763?t=1545141740262)   |   Política de Privacidad y Condiciones de Uso

(/documents/20147/75929/POLITICA+DE+PRIVACIDAD+Y+CONDICIONES+DE+USO+DEL+SITIO+WEB.pdf/482ca9d7-4e6b-211f-8d13-e25092189c44?t=1534453025312)

 

(https://www.colombia.co/) (https://www.gov.co/home/) 

Conoce GOV.CO aquí (https://www.gov.co/)  



https://www.mintrabajo.gov.co/web/guest/mapa-de-sitio
https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/59774752/Politica+de+Proteccion+de+datos+personales.pdf/910053f1-44ce-223a-d09b-ae638b6e1763?t=1545141740262
https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/75929/POLITICA+DE+PRIVACIDAD+Y+CONDICIONES+DE+USO+DEL+SITIO+WEB.pdf/482ca9d7-4e6b-211f-8d13-e25092189c44?t=1534453025312
https://www.colombia.co/
https://www.gov.co/home/
https://www.gov.co/

